
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, treinta de agosto de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Sucesión Intestada   

 

Causante   Jesús María Correa Urrego     

Interesados    Jesús Albeiro Correa Cifuentes y Otra 

Radicado 050013110011201000045500 

Instancia Única  

Decisión Corrige Auto  

 

 

                                       Mediante auto del pasado 23 de agosto de este 

año, se incurrió en un error involuntario en lo que respecta al nombre del 

apoderado de los interesados a quien se le reconoció personería para actuar 

dentro de este juicio, en el cual se nombró a Heriberto, cuando realmente el 

nombre correcto del profesional del derecho a quien se reconoció personería 

es  HEBERTO GIRALDO MANRIQUE, por lo que se impone la corrección de 

dicha providencia. 

 

                                         

                                        Así las cosas y de conformidad con el artículo 286 

del CGP, que autoriza la corrección de las providencias judiciales, en los casos 

de errores aritméticos y aquellos que se hayan originado en omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas; de oficio o a solicitud de parte, 

en cualquier tiempo, mediante auto susceptible de los mismos recursos que 

procedían contra aquella, salvo los de casación y revisión; siempre que estén 

contenidos en la parte resolutiva o influyan en ella,  

 

 

                                       En razón de lo antes expuesto el Juzgado Once de 

Familia,  

 

RESUELVE: 

 

 

                                        PRIMERO: CORREGIR el auto notificado por 

estados del 24 agoto de 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto 



del profesional del derecho a quien se reconoció personería es  HEBERTO 

GIRALDO MANRIQUE. 

                                          

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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